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ESTATUTO DEL CLUB DE LAS FUERZAS ARMADAS CÓRDOBA
 




     TITULO I

DENOMINACIÓN - CONSTITUCIÓN - OBJETIVO Y FUNCIONES

ARTICULO I


El Club de las Fuerzas Armadas Córdoba, creado el 24-XII-65, con personería jurídica otorgada el 13-VII-66  (Decreto serie “A” Nº 427) y domicilio legal en la Ciudad de Córdoba, es una Institución esencialmente constituida por Personal Militar Superior del Ejercito, Armada, y Fuerza Aérea y sus Pensionistas. Podrá asociarse también el Personal Superior de Gendarmería Nacional y Prefectura Naval Argentina y sus Pensionistas. Se integra además a la comunidad cordobesa, admitiendo el ingreso de socios civiles, en las condiciones que a tal efecto determine el presente Estatuto y su Reglamentación.



En adelante, en este Estatuto, se denominará Club.

OBJETIVO

ARTICULO II


El Club tiene como objetivo propender y consolidar la camaradería entre el Personal Militar Superior, cualquiera sea su situación de revista y a éstos con otras Instituciones y la comunidad civil.

FUNCIONES

ARTICULO III


Son sus funciones:


1º) Propender a la unión, elevación moral y espiritual de la familia militar.


2º) Fortalecer la cohesión y camaradería mediante la realización de actos que 
                  contribuyan  a estrechar  las relaciones entre los Socios.


3º) Promover y apoyar las acciones que tengan por finalidad preservar, prestigiar y 
                   consolidar la vigencia de las Instituciones de la República.


4º) Crear y prestar servicios sociales y de asesoramiento legal.


5º) Propender  y  favorecer  el  desarrollo de  las actividades  deportivas,  velando por 
                  el respeto y adhesión a las normas legales que rigen las practicas deportivas.


6º) Fomentar otras actividades que satisfagan al objetivo del Club.







TITULO II
PATRIMONIO DEL CLUB - NORMAS ADMINISTRATIVAS

ARTICULO IV
El patrimonio del Club está constituido por:



1º) Sus bienes y los producidos de éstos.



2º) Las entradas por cuotas y otros conceptos abonados por los Socios.



3º) El  producido  por  actividades que realice  y cualquiera otra  que recaude  
                               como retribución de servicios o por cualquier otro concepto lícito.



4º) Las subvenciones, subsidios, donaciones, legados, e intereses de capitales.



5º) Las utilidades  que perciba  por operaciones que la H.C.D. crea convenien-

                               te realizar, dentro de las atribuciones que determina este Estatuto.

ARTICULO V


El Club podrá realizar:



1º) Cualquier operación  con  los bancos oficiales, privados, cualquiera otra 
                                institución  bancaria autorizada por el Banco Central.



2º) Todos los actos jurídicos que no estén prohibidos por este Estatuto;  en 
                                consecuencia podrá adquirir, gravar, o vender bienes inmuebles, autori-

                                zados por la  Asamblea.

ARTICULO VI

La H.C.D. por sí, puede  celebrar contratos  o realizar   gastos  ordinarios necesarios  para asegurar el pleno y correcto funcionamiento del Club, dentro de las normas establecidas  en  este Estatuto.

ARTICULO VII


Dentro de las  posibilidades que arrojen  los balances anuales, la H.C.D. podrá proponer  a las Asambleas  Ordinarias  la constitución  de fondos de reserva  para  la  consolidación  financiera del Club, o para realizar adquisiciones u obras extraordinarias.

ARTICULO VIII


La H.C.D. administrará los fondos de reserva aplicándolos sólo a la finalidad para  los que    se crearon, su empleo para otros fines solo podrá ser autorizado por Asamblea.

ARTICULO IX



A propuesta de la H.C.D. las Asambleas Ordinarias resolverán  en que medida  el saldo favorable de cada ejercicio se destinara a atender gastos, amortizar  obligaciones o aumentar los fondos de reserva.







TITULO III
DE LOS SOCIOS

CATEGORÍAS
ARTICULO X


Se reconocen las siguientes:



1º) Honorarios



2º) Fundadores



3º) Activos



4º) Concurrentes



5º) Transeúntes



6º) Adherentes



7º) Vitalicios. (Activos/Concurrentes)

SOCIOS HONORARIOS
ARTICULO XI


Son aquellas personas que, siendo o no socios del Club y ante propuesta fundada de la H.C.D., la Asamblea en su reunión ordinaria, les otorgue esta distinción por méritos relevantes. La misma no modifica, para el caso de socios, sus derechos y obligaciones como tales.

ARTICULO XII


La H.C.D. está facultada para considerar y otorgar la mencionada distinción a autoridades Nacionales, Militares, Provinciales, Municipales, Empresariales y de Bien Público, con la aprobación por unanimidad de sus miembros.

SOCIOS FUNDADORES
ARTICULO XIII


Son aquellas personas que ingresaron al Club hasta el 31-Dic-66 y no hayan dejado de serlo a la aprobación de este Estatuto. Aquellos que fijen residencia fuera de la Pcia. de Córdoba, serán considerados “Socios Fundadores Ausentes”, si así lo solicitaren.

SOCIOS ACTIVOS
ARTICULO XIV


Pertenecen a esta categoría el Personal Militar Superior del Ejército, Armada y Fuerza Aérea cualesquiera sea su situación de revista, asimismo se incluye en esta categoría al Personal Superior de Gendarmería y Prefectura Naval. En todos los casos, deberán ajustarse a las condiciones establecidas en la Reglamentación de este Estatuto.

SOCIOS CONCURRENTES
ARTICULO XV


Pertenecen a esta Categoría:


1º) Pensionistas del Personal Militar Superior, mayores de edad.


2º) Pensionistas del  Personal Superior de  Gendarmería Nacional  y Prefectura Naval, 
                   mayores de edad.


3º) Oficiales de la Reserva del Ejército, Armada y Fuerza Aérea.


4º) Personal Civil con categoría de Personal Superior perteneciente a organismos 
                   militares o que se jubilen como tales.


5º) Personas acreedoras a tal distinción, presentadas por un socio Activo y avaladas 
                   por  la  firma de cuatro (4)  Socios Activos ( no incluido el presentante ) y con 
                   la aprobación de la H.C.D. por unanimidad.

ARTICULO XVI



El ingreso de Socios Concurrentes, será regulado por la H.C.D., de acuerdo con lo que determine la Reglamentación de este Estatuto. No es de aplicación lo previsto en el Art. XV, inc. 1º) y 2º).

SOCIOS TRANSEUNTES

ARTICULO XVII


Podrán ser:



1º) El Personal  Militar Superior extranjero  que preste  servicio en las respectivas Guarniciones, mientras dure en sus funciones.



2º) El Personal Militar Superior,el Personal Superior de Gendarmería Nacio-nal y Prefectura Naval, cualesquiera sea  su situación de revista y que  se hallare transitoriamente,  sin residencia fija, en la ciudad de Córdoba, a su solicitud y según las condiciones que establezca la Reglamentación del presente Estatuto.

SOCIOS ADHERENTES

ARTICULO XVIII



Podrán ser los hijos y hijos políticos de los Socios, mayores de edad, debidamente presentados por estos y aprobados por la H.C.D.

SOCIOS VITALICIOS

ARTICULO XIX


Comprende a los Socios Activos y Concurrentes, que han cumplido treinta (30) años ininterrumpidos en su categoría y a partir de los sesenta y cinco (65) años de edad. Incluye también a los Socios Adherentes, en igualdad de condiciones. Esta situación no modifica las responsabilidades y obligaciones que por categoría les corresponde.

INGRESO

ARTICULO XX


Para ser dado de alta como Socio del Club, el solicitante debe satisfacer lo previsto por este Estatuto y su Reglamentación. La H.C.D. no esta obligada a dar explicaciones por rechazo de solicitudes.

ARTICULO XXI


El Club podrá efectuar conscripciones de Socios con valores de cuotas de inscripción a fijar por la H.C.D. conforme a las disposiciones que fije la Reglamentación de este Estatuto.

OBLIGACIONES

ARTICULO XXII


Los Socios del Club, cualesquiera sea su condición, están obligados a cumplir las disposiciones de este Estatuto, su Reglamentación, resoluciones de Asamblea y de la H.C.D.

DERECHOS

ARTICULO XXIII


De los Socios Fundadores y Socios Activos:



1º) Elegir y ser elegidos miembros de la H.C.D. o C.R.C.



2º) Tener voz y voto en las Asambleas.



3º) Presentar nuevos Socios y avalar con su firma la  documentación 
                                correspondiente, según lo determine este Estatuto y su Reglamentación.



4º) Solicitar a la H.C.D. por escrito, la convocatoria a Asamblea 
                                Extraordinaria, indicando motivos.



5º) Recurrir en  primera instancia  ante la  H.C.D.  por cualquier  sanción 
                                disciplinaria impuesta y en segunda y última instancia a la primera  
                                Asamblea que se realice.



6º) Aprobar o no, en la Asamblea Ordinaria, la memoria anual, balance 
                                general e informe de la C.R.C., sometidos a ella.



7º) Todo otro, que la Reglamentación de este Estatuto les acuerde.

ARTICULO XXIV


Los Socios Honorarios (exceptuando los Socios Activos), Concurrentes y Adherentes, tendrán los derechos que establece el Art. precedente, con excepción de los establecidos en los Inc. 1º), 3º), 4º) y 6º). Con respecto al Inc. 2º), estos Socios tendrán voz pero no voto.

ARTICULO XXV


Los Socios Transeúntes (Personal Militar Superior Argentino), tendrán derecho al uso de las instalaciones y servicios que el Club ofrece a todos sus Socios, en igualdad en cuanto al pago de arancel y utilización  de sus instalaciones, y a lo establecido en el Art. XXIII Inc. 3º).

En cuanto al Personal Militar Superior Extranjero que reviste como “Transeúnte” gozará de los mismos derechos antes estipulados, menos en cuanto se refiere a la presentación como avalantes de nuevos socios.

ARTICULO XXVI


Licencia para Socios:



La H.C.D. podrá otorgar licencia como tales, sin pago de cuotas sociales y por lapsos de hasta un (1) año, a quienes lo solicitaren por escrito y haya razones fundadas para ello.

CUOTAS

ARTICULO XXVII


Las cuotas sociales deberán efectivizarse mensualmente y sus montos serán determinados en la Reglamentación de este Estatuto según las condiciones particulares y categoría de los Socios.

ARTICULO XXVIII


Es responsabilidad de la H.C.D. establecer el valor de las cuotas de Ingreso y reingreso.

USO DE LAS INSTALACIONES POR TERCEROS

ARTICULO XXIX


Podrán hacer uso de las mismas, en igualdad de condiciones y arancel  que los Socios del Club:



1º) Los socios de Instituciones con las que se haya convenido reciprocidad.



2º) El  Personal Militar Superior  que haya  sido destinado a las Guarniciones 
                               existentes en  la ciudad de Córdoba, que  lo solicite mediante nota única-
                               mente por  los  dos (2)  primeros años de su residencia en la misma. Este
                               Personal  no  abonará  cuota  social, pero  sí lo hará por  los servicios que
                               utilice, en  igualdad  de  condiciones  que  los  Socios.  Esta franquicia no
                               otorga ningún derecho ni concede calidad de Socio.

CREDENCIAL

ARTICULO XXX


Los socios recibirán una credencial que los acredite como tales, la que tendrá las características que fije la H.C.D. Tendrán derecho a ella, además, los padres del Socios, la esposa/esposo (según quien sea el Socio), e hijas e hijos solteros y hasta la mayoría de edad, sean estos propios o hijastros.

SANCIONES

ARTICULO XXXI


Las sanciones se clasifican en:



1º) Llamado de Atención.



2º) Suspensión.



3º) Separación (Transitoria o definitiva).

ARTICULO XXXII



Las normas y alcances de las sanciones a aplicar a los Socios se determinarán en la Reglamentación de este Estatuto.

ARTICULO XXXIII


Todo miembro de la H.C.D. está obligado a advertir a cualquier Socio, cuando cometa infracciones a sus obligaciones (Art. XXII)  y dará cuenta a aquella en caso de no obtener rectificación.







TITULO IV

DE LA COMISIÓN DIRECTIVA
ARTICULO XXXIV



La H.C.D. del Club se integra con miembros titulares, suplentes y no permanentes y se constituye de la siguiente forma:



1º) Presidente: Este cargo será ejercido por un Oficial Superior del Ejército, 
                                Fuerza Aérea ó de la Armada.



2º) Vicepresidente: Será ejercido por un Oficial Superior del Ejército, Fuerza 
                               Aérea ó de  la Armada.



3º) Secretario.



4º) Tesorero.



5º) Vocales Titulares: cinco (5).


6º) Vocales no permanentes: hasta tres (3).  Estas funciones  las ejercerá un 
                                Oficial Jefe en Actividad del Ejército, Fuerza Aérea o de la  Armada, con  
                                destino en  las Guarniciones locales, que serán designados por los respec-

                                tivos Jefes de Guarnición. Los referidos Vocales no dan quórum a las 
                                reuniones de la H.C.D.


7º) Vocales Suplentes: cinco (5).

Los cargos de Presidente y Vicepresidente serán ejercidos por Personal Militar Superior (Oficial Superior) en situación de retiro y en forma alternada de cada Fuerza, de no haber candidatos de la que correspondiere, se recurrirá a la siguiente en orden.

Los cargos restantes serán ejercidos por Socios comprendidos en el Art. X, Incisos 1º), 2º), 3º) y 7º).

El Personal Militar, para ocupar cargos en la H.C.D., deberá revistar en retiro, menos los Vocales No Permanentes.

ARTICULO XXXV


Para ser miembro de la H.C.D., con excepción de los Vocales no permanentes, se requiere:



1º) Estar comprendido en lo puntualizado en el Art. XXXIV.



2º) Residir en la ciudad de Córdoba, o sus alrededores, de forma tal que le 
                                permita, por razones de distancia, cumplir con las obligaciones del puesto 
                                que llegue a ocupar.



3º) Cumplir con las normas que fije este Estatuto y su Reglamentación.

ARTICULO XXXVI



Los miembros Titulares y Suplentes duran en sus funciones tres (3) años; a su término la H.C.D. se renueva en su totalidad.



En cuanto a los miembros no permanentes, su integración a la H.C.D. estará supeditada a acuerdos entre el Club y los respectivos Jefes de Guarnición.

ARTICULO XXXVII


Los integrantes de la H.C.D. podrán ser reelegidos, a excepción del Presidente, y continuar en sus funciones solamente por un nuevo período; no hay limitaciones para las reelecciones alternadas.

ARTICULO XXXVIII


Las vacantes producidas en la H.C.D., se cubrirán de la siguiente forma:



1º) Presidente por el Vicepresidente.



2º) Vicepresidente por el Vocal Titular que designe la H.C.D.



3º) Secretario por  Vocal Titular que designe la H.C.D.



4º) Tesorero por Vocal Titular que designe la H.C.D.



5º) Vocales Titulares por los Suplentes, según el número de votos obtenidos 
                               en la elección; a  igualdad de votos por sorteo. En  caso de  que su  desig-

                               nación haya sido por  “Lista   única oficializada”, por el número de orden 
                               de la lista.



6º) Vocales Suplentes por Socios a propuesta de la H.C.D.



En todos los casos los reemplazantes, cuando su designación no haya sido transitoria, cumplirán el resto del mandato del reemplazado.

ARTICULO XXXIX


La H.C.D. convocará a Asamblea Extraordinaria, cuando:


1º) Queden acéfalos simultáneamente, los cargos de Presidente y Vicepresidente.


2º) Cuando luego de la incorporación de los suplentes, no pueda formar quórum.



En ambos casos, lo hará siempre que falten más de tres (3) meses para la Asamblea  Ordinaria.





De darse el caso del inciso 2º) del presente artículo, la Comisión así constituida se limitará únicamente a asegurar el funcionamiento del Club hasta la normalización de la H.C.D.

ARTICULO XL


La H.C.D. se reunirá una vez al mes, como mínimo. Se podrá convocar a sesión por causas urgentes, cuando:



1º) Así lo determine el Presidente.



2º) Lo soliciten como mínimo, cuatro (4) de sus miembros.



3º) Lo solicite la C.R.C.

ARTICULO XLI


La H.C.D. sesionará cuando cuente:


1º) Con el quórum necesario (la mitad  más  uno  de  sus  miembros  titulares,excluído 
                    el Presidente).


2º) Con la presencia del Presidente o Vicepresidente en el orden establecido en el 
                   Artículo XXXVIII.

ARTICULO XLII


Los miembros titulares de la H.C.D. tendrán voz y voto en las sesiones. El Presidente sólo vota para desempatar. Miembros suplentes de la H.C.D., titulares o suplentes de la C.R.C., de Subcomisiones, o Socios que concurran a sesiones, al igual que los Vocales “No Permanentes”, tendrán solamente voz.

ARTICULO XLIII



Los asuntos tratados por la H.C.D., se aprobarán o no por simple mayoría de votos o por unanimidad, según lo determine este Estatuto y su Reglamentación.

ARTICULO XLIV



La H.C.D. es únicamente responsable de sus actos ante la Asamblea. Estas podrán desaprobarlos con el voto de las dos terceras partes de los presentes.

ARTICULO XLV

                        Reconsiderar un asunto ya resuelto por la H.C.D., sólo podrá hacerse en otra reunión a la que concurran el mismo número de miembros, por lo menos, con el voto de las dos terceras partes de los presentes.

ARTICULO XLVI


Corresponde a la H.C.D.


1º) Interpretar este  Estatuto y  resolver en los casos imprevistos o dudosos, dando 
                   cuenta a la primera Asamblea que se realice.


2º) Velar  por el  cumplimiento de este Estatuto, de su Reglamentación, de las reso-

                   luciones de las Asambleas, de la C.D. y resoluciones que ésta dicte.


3º) Llevar rubricados los libros exigidos por las disposiciones vigentes.


4º) Administrar los fondos.

            5º) Aprobar en su oportunidad, el presupuesto de gastos  para el  período siguiente, 
                  que se abrirá anualmente, el 01 de Mayo y se cerrará el 31 de Abril del año si-

                  guiente.

           
6º) Aprobar o no los balances mensuales de Tesorería.

           
7º) Considerar los asuntos a figurar en el Orden del Día de las Asambleas y convo-

                   carlas.

             8º) Aprobar o no, toda la documentación a someter la Asamblea Ordinaria.

             9º) Autorizar las compras y bajas de los bienes muebles.

             10º) Autorizar  licitaciones, concursos  de precios, o  tratos y  adjudicaciones que  
                     realice  el Club, aprobando lo resuelto por la Subcomisión respectiva.

             11º) Autorizar nombramientos y bajas de personal.

ARTICULO XLVII

                        PRESIDENTE: le corresponde:

                        1º) Representar al Club en su gobierno y administración.

                        2º) Convocar a Asambleas cuando lo  resuelva la C.D. o lo estipule  este 
                              Estatuto y/o su Reglamentación. Presidirlas, así como también a las 
                               sesiones de la C.D.

                        3º) Firmar los documentos o correspondencia que originen las Asambleas y la 
                               H.C.D.

                        4º) Ordenar el  pago de  gastos  extraordinarios  autorizados por  Asambleas o 
                              por la H.C.D.  

                               Autorizar con  su Vº Bº los  gastos ordinarios de presupuesto  u otros dis-

                               puestos por este Estatuto.

  
           5º) Ser  solidario  responsable, con  el  Secretario  y  Tesorero de los actos 
                              suscriptos con ambos.

  
           6º) Intervenir en los balances, depósitos y demás asuntos de Tesorería.

 
           7º) Presentar anualmente a la Asamblea  Ordinaria una Memoria, con lo 
                              actuado en  el Ejercicio.


           8º)  Informar a la H.C.D. sobre la marcha del Club y someter a su 
                               consideración todo lo relacionado con lo previsto en el Art. XLVI.

 
           9º) Podrá ejercer la Presidencia de la Subcomisión de Asuntos 
                              Institucionales.

ARTICULO XLVIII


VICEPRESIDENTE:      Le corresponde:



1º) Cooperará con el Presidente, manteniéndose enterado de la marcha del 
                               Club para poder reemplazarlo con iguales atribuciones, en casos de au-
                               sencia o vacancia.




             2º) Presidirá la Subcomisión de Actividades Sociales y Culturales.
ARTICULO XLIX


SECRETARIO:



1º) Es auxiliar directo del Presidente.



2º) Refrenda la correspondencia y todo otro documento que deber firmar el 
                                Presidente.


      
3º) Firma por autorización (p. A.) del Presidente cuando este lo autorice.


 
4º) Será elemento de enlace entre los Socios y la C.D. 
 
 
5º) Es Secretario de actas de la H.C.D. y tiene a su cargo todo  lo relativo a las 
                                sesiones de ésta.

  

6º) Se desempeñará  asimismo como  “Secretario de Actas“ de la Subcomi-
                               sión de "Asuntos Institucionales”.
  

7º) Toda otra función que le asigne la H.C.D.

ARTICULO L



TESORERO:   Le corresponde:



1º) Percibir todas las sumas que por cualquier concepto lícito ingresen al 
                               Club.



2º) Efectuar las operaciones contables  y llevar los  libros que fijan  las leyes 
                                vigentes y las que emanen de resoluciones  de las Asambleas y de la 
                                H.C.D.



3º) Cumplir toda orden de  pago siempre que  este encuadrada en  este Estatu-

                                to y su Reglamentación.



4º) Depositar los fondos en los Bancos que de acuerdo a disposiciones legales  
                               en vigencia determine la H.C.D.



5º) Confeccionar los balances mensuales.



6º) Firmar  con el  Presidente los libramientos a  los Bancos y libros de conta-

                                bilidad. También  los balances  mensuales   y  anuales  y toda  otra docu-

                                mentación contable confeccionada con su intervención directa.



7º) Llevar el inventario  patrimonial
ARTICULO LI


VOCALES:



Tanto los  Titulares como los  Suplentes cooperan con  la H.C.D. en   el cumplimiento de lo fijado a ésta por el Art. XLV.

ARTICULO LII


Las Subcomisiones serán de carácter permanente y no permanente. Las mismas se conformarán según lo establezca la Reglamentación de este Estatuto.

ARTICULO LIII


La H.C.D. en su primera sesión, después de la Asamblea Ordinaria designará a los integrantes de las Subcomisiones que colaboren en sus campos específicos en el gobierno del Club, tanto las que dependen de la Presidencia del mismo como de aquellas dependientes de las distintas Sedes.







TITULO V
DE LA FISCALIZACIÓN

ARTICULO LIV


Con la elección de la H.C.D., la Asamblea Ordinaria elegirá también los miembros de la C.R.C. (Comisión Revisora de Cuentas), la que estará integrada por dos (2) Titulares y un (1) Suplente.
ARTICULO LV


Tanto los Titulares como los Suplentes, durarán en sus funciones tres (3) años y deberán, en lo posible, tener conocimientos contables.

ARTICULO LVI


Corresponde a la COMISION REVISORA DE CUENTAS:


1ª) Examinar los libros, documentación y comprobantes del Club.


2ª) Conformar o no, los balances anuales, dando cuenta a  la H.C.D. y  la  Asamblea 
                     Ordinaria.


3ª) Solicitar a la H.C.D. convoque a Asamblea Ordinaria cuando esta no se hiciera en 
                   el plazo establecido. Idem,a Asamblea Extraordinaria cuando lo estime necesario. 
                    Si esos  pedidos fueran denegados por la H.C.D. dará intervención a la Inspección  
                    de Sociedades Jurídicas.


4ª) Fiscalizar la percepción de fondos y su inversión, e informar a la  H.C.D.  las  irre-

                   gularidades comprobadas. También  propondrá reformas fundadas que estime ne-

                   cesarias para mejorar el sistema contable.


5ª) Practicar un arqueo de Caja por mes, como mínimo.


6ª) Asistir a las sesiones de la H.C.D. cuando lo estime conveniente o fuese invitada.


7ª) Verificar se cumplan las leyes, Estatuto su Reglamentación,  resoluciones de las 
                   Asambleas, de la H.C.D. y Reglamentos, en  lo  que  al  empleo y manejo de  
                   fondos  corresponda.


8ª) Informar anualmente a la Asamblea Ordinaria sobre su desempeño en el Ejercicio.



La C.R.C. ejercerá su cometido de manera de no entorpecer el  regular funcionamiento de la Tesorería.

ARTICULO LVII


En casos de vacancia o ausencia de Revisores de Cuenta Titulares, los reemplazarán los Suplentes, que lo harán en la forma determinada para los de la H.C.D. Se convocará a Asamblea Extraordinaria, cuando los miembros de la C.R.C. hayan quedado reducida a uno (1), con el fin de elegir reemplazantes.









TITULO VI
DE LAS ASAMBLEAS

ARTICULO LVIII



Las decisiones de las Asambleas expresan la voluntad del Club. La totalidad de los Socios, cualesquiera sea su condición, están obligados a su cumplimiento. Son inapelables y válidas por mayoría de la mitad más uno de los Socios que determina el Art. LXV del presente Estatuto

ARTICULO LIX


Las Asambleas pueden ser:



1º) Ordinarias.



2º) Extraordinarias.




Se constituirán con los Socios Activos que estén al día con todas las obligaciones que fije este Estatuto y su Reglamentación.

ARTICULO LX


ASAMBLEAS ORDINARIAS


Son aquellas que se realizan anualmente dentro de los 120 días posteriores al cierre del ejercicio que será el 30 de Abril.



En ellas se considerarán:


1º) La elección, cuando corresponda, de la H.C.D. y C.R.C., tanto Titulares como 
                  Suplentes.


2º) La documentación que determina el Art. LXI,  así como otros  asuntos que  se 
                   incluya en el Orden del Día por iniciativa de la H.C.D. o a requerimiento de 
                    cincuenta Socios Activos como mínimo.

ARTICULO LXI


Las convocatorias se harán con veinte (20) días de antelación como mínimo, dándole publicidad por tres (3) días en el Boletín Oficial.



A los Socios se les enviara el Orden del Día con los temas a considerarse, la Memoria, Balance General, Cuenta de Gastos y Recursos, Inventario, e informe de la C.R.C. que corresponde tratar en la Asamblea Ordinaria, se encontraran en Secretaria con diez (10) días hábiles de anticipación a la fecha de realización de la Asamblea, para conocimiento de los Socios.

ARTICULO LXII


La presidirá el Presidente de la Comisión Directiva o quien lo reemplace de acuerdo con este Estatuto. Como Secretario se desempeñara el Secretario de la H.C.D., el que debe preparar en forma integral todo lo relativo a las Asambleas.

ARTICULO LXIII



Tendrán quórum legal con la mitad mas uno de los Socios Activos con derecho a voto, o con el número de estos presentes media hora después de la fijada en la convocatoria, siempre que su cantidad, excluidos los miembros de la H.C.D. presentes, fuese mayor a la cantidad de miembros Titulares de esta. Sino se consiguiese ese quórum, se convocara para quince días hábiles después, efectuando las publicaciones previstas en el Art. LXIV. Producido este caso, se tendrá quórum con el número de socios Activos presentes media hora después de la fijada en la convocatoria. Toda Asamblea deberá comunicarse a la Inspección de Sociedades Jurídicas, con no menos de quince (15) días hábiles de antelación, o en el plazo que la citada Inspección determine dado su carácter de órgano de control legal en la provincia de Córdoba, cumplimentándose las demás exigencias legales del caso.   

ARTICULO LXIV


ASAMBLEAS EXTRAORDINARIAS


Se convocaran:


1°) Cuando la H.C.D. desee tratar asuntos cuya solución no pueda esperar hasta la 
                   Asamblea Ordinaria.


2°) Cuando  la  gravedad e importancia  de los  asuntos a  tratar  imponga hacerlo 
                   independientemente.


3°) Cuando lo requiera la C.R.C.


4°) Cuando el 5% ( cinco por ciento ) de los Socios Activos,  en condiciones de  votar, 
                    por cualquier causa lo solicite por escrito a la H.C.D. En este caso la convocatoria 
                    se hará dentro de los treinta (30) días hábiles de presentada la solicitud.


5°) En los casos previstos en los Artículos XXXIX, LX, LXXVII y LXXXI.







TITULO VII
DE LAS ELECCIONES

ELECCION

ARTICULO LXV


La de integrantes de la H.C.D., C.R.C. y Suplentes de ambas, se realizara cada tres (3) a(os, en la  Asamblea Ordinaria. Votaran los Socios Activos que se encuentren en las condiciones del Articulo LXII.



El voto es secreto y directo.

ARTICULO LXVI


La H.C.D. que asume, procederá a solicitar a los Jefes de las respectivas Guarniciones, la designación de los Vocales no Permanentes, según lo previsto en el Articulo XXXIV, inc. 9°) de este Estatuto.

TAREAS PREVIAS
ARTICULO LXVII




Para solicitar la elección se procederá:


1() Desde el día  15 de Abril  del  a(o en  que se efectúe la elección  estará a  disposi-

                   ción de los Socios del Club, en la Secretaria del mismo, para su conocimiento, el 
                   Padrón  con  la nómina de Socios en condiciones de  votar y  ser elegidos, al cual 
                   se anexara la lista de cargos a cubrir.


2() Hasta  el primer  día hábil  siguiente al  27 de Abril se salvaran los errores  u 
                   omisiones que pueda contener el mencionado Padrón.


3() Hasta el primer día hábil posterior al día 01 de Mayo se podrán presentar listas de 
                   candidatos para cubrir los cargos correspondientes. Cada solicitud será firmada 
                   por  veinticinco (25) Socios Activos, como mínimo, que se encuentren en las 
                   condiciones del Art.XIV, y será entregada en Secretaria por dos (2) de ellos, los 
                   que asumen la función de apoderados

             4() Si hasta la fecha del inciso 3() precedente, no se presentaran listas para oficializar, 
                   la  H.C.D. considerara como única valida a la primera que se presente antes del 
                   día 05 de Mayo  a  las  veinte (20:00) horas.


5() Si hasta el día 05 de Mayo inclusive, no se presentara ninguna lista, la H.C.D. 
                   asumiendo la representación de  los  Socios  confeccionara  una  “ Lista Única 
                   Oficializada ”. Ello deberá cumplirse el día 06 de Mayo o el primer día hábil 
                   siguiente si este fuera inhábil.

 
6°) La H.C.D. debe expedirse antes del 15 de Mayo, o  primer día  hábil siguiente,  
                   sobre lista/s presentada/s en las condiciones de los incisos 3°) o 4°) del presente 
                   Articulo.


7°) Al imprimir la lista oficializada, se establecerá el cargo a cubrir por cada 
                   candidato.


8°) En las listas oficializadas  podrá el votante reemplazar candidatos por los de otra.

ARTICULO LXVIII


Al convocarse a Asamblea Ordinaria se hará llegar a los Socios instrucciones de la Comisión Directiva para el acto electoral, un ejemplar de cada una de las listas oficializadas y elementos para emitir el voto; salvo de existir “Lista Única”.

ARTICULO LXIX


Los votos emitidos de acuerdo con las instrucciones mencionadas, serán enviados por correo o entregados personalmente en Secretaria antes del día de la elección, permaneciendo en una urna inviolable hasta el momento en que se inicie el escrutinio.

ESCRUTINIO

ARTICULO LXX


El escrutinio se realizará antes de levantarse la sesión de la Asamblea Ordinaria, si se presentara más de una lista de candidatos. En caso de existir “Lista Única” la misma será proclamada directamente por la Asamblea.

ARTICULO LXXI


La elección será valida por simple mayoría de votos. El orden de los Vocales se determina por el número de votos obtenidos. En caso de empate por sorteo entre los empatados, siendo “Lista Única”, según el orden consignado en la misma.

PROCLAMACIÓN

ARTICULO LXXII



Terminado el escrutinio, el Presidente proclamara a los electos, los que ocuparan sus cargos quince (15) días corridos después de su proclamación por la Asamblea.







TITULO VIII

ARTICULO LXXIII



No podrá resolverse la disolución del Club, mientras este cuente con suficiente cantidad de Socios Activos, dispuestos a perseverar en el cumplimiento de sus objetivos. En caso de disolución, los bienes pasarán  a una entidad reconocida como exenta en el impuesto a las ganancias por la Administración Federal de Ingresos Públicos - Dirección General Impositiva, o al Estado Nacional, Provincial o Municipal y con fines de utilidad pública. En ese caso, se designará también  a quien o quienes tendrán  que actuar como liquidadores del patrimonio.







TITULO IX





DISPOSICIONES GENERALES Y TRANSITORIAS

GENERALES

ARTICULO LXXIV



Aprobado este Estatuto por la Asamblea Extraordinaria y la Inspección de Sociedades Jurídicas de la Provincia de Córdoba, o autoridad que la reemplace legalmente, entrara en vigor, debiendo la H.C.D. proceder a su Reglamentación.

La Reglamentación del presente Estatuto será sometida a consideración y aprobación  de la Asamblea Ordinaria, y enviada  a la Inspección de Sociedades Jurídicas, adoptándose el mismo temperamento se(alado en el párrafo precedente.

ARTICULO LXXV


Ni las Asambleas  ni la H.C.D. pueden apartarse de este Estatuto. La H.C.D. será responsable ante aquellas de su cumplimiento.

ARTICULO LXXVI


El Club no podrá intervenir en cuestiones políticas o religiosas, además no se podrá, dentro del mismo:



1ª) Realizar actos que a juicio de la H.C.D., no se encuadren en los objetivos 
                               del Club.



2ª) Efectuar actos de proselitismo político.



3ª) Practicarse o difundir juegos de azar, por dinero.

ARTICULO LXXVII



Este Estatuto no puede ser reformado sino mandato de Asamblea Extraordinaria, que será convocada por la H.C.D. con la aprobación de las dos terceras partes del total de sus miembros o solicitado por el diez por ciento (10%), por lo menos, de los Socios Activos.  Se reformara por el voto de las dos terceras partes de los presentes en la Asamblea.

ARTICULO LXXVIII



Los Socios en condiciones de ser elegidos deberán tener como mínimo una antigüedad de seis (6) meses como tales, al 30 de Abril de cada a(o en que deba elegirse la nueva Comisión Directiva.

ARTICULO LXXIX


Los miembros de la H.C.D. saliente permanecerán en sus cargos hasta ser reemplazados por los nuevos integrantes de la misma.

ARTICULO LXXX



Los socios Activos existentes en el Club a la aprobación de este Estatuto, conservarán sus categorías, aun cuando por el nuevo articulado no les correspondiese.

ARTICULO LXXXI


La H.C.D. facultada a incorporar las  modificaciones al presente Estatuto, que formule la Inspección de Sociedades Jurídicas de la Provincia de Córdoba.

ARTICULO LXXXII



La H.C.D. podrá resolver, para un mejor funcionamiento del Club, que uno o más de sus Socios Activos, ocupen cargos rentados. Dicha (s) persona (s), no podrán pertenecer a la Comisión Directiva del Club.

TRANSITORIAS
ARTICULO LXXXIII



Hasta tanto se apruebe la Reglamentación del presente Estatuto, regirá la Reglamentación actualmente en vigencia.



Mientras la anterior se mantenga, las disparidades  que pueda surgir en la aplicación del procedimiento  se(alado, se resolverán por el voto por unanimidad de la H.C.D. y ad referéndum de la próxima Asamblea General Ordinaria.
